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NUMERO: 

AUMENTO DE CAPITAL — Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA INSPECTORES 

INTERNACIONALES DET 

CALIDAD “INTERCA.”S.A.-—— 

CUANTIA: S/.3*000.000,00.---———- 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

Septiembre de mi 

/ERNAZA, Nótario 
República del Ecuador, hoy día nueve 

noventa y cuatro, ante mi, doctor JO 

Titular Décimo — PrimereÚel 

compañía INSPECTORES INTERNACIONALES DE CALIDAD 

“INTERCA”S.M4 representada por el señor CESAR GONZALO | 

ROMERO LOAIZA, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriano, 

    
   

    

tomparece: la 

  

de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, en su calidad de 

  

Gerente General, cin consta del nombramiento que se agrega a la 

presente Escritura Pública —— QU o 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, capaz para obligarse y contratar, a quien por haberme 

presentado su respectivo documento de identificación de conocer 

doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta Escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES, sobre cuyo objeto y resultado está 

bien instruido, a la que de una manera. libre y espontánea y 

para su otorgamiento me presenta la minuta que dice así:--——------ 

Ser Nota —— 

Autorice usted la Escritura de AUMENTO DÉ CAPITAL Y



REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES de la  cormpañía 

INSPECTORES INTERNACIONALES DE CALIDAD 

“INTERCA” S.A., que se otorga al tenor de lás” siguentes 

deClaraCiOneS= on a mo 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Cormparece a la 

LOAIZA en su cáidad do E 

General y representante Legal de la compañía INSPECTORES 

INTERNACIONALES DE CALIDAD “INTERCA” S.A,, según 

   

  

nombramiento debidamente inscrito en el registro mercantil 7 se. 

acompaña a esta escritura pública como documento habilitantes). am 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) For Escritura 

Pública otorgada el veinte de Agosto de mil novecientos az 

y tres ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil Doctor 

Carlos Quñonez Velazquez A aserita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el seis de Cctubre de rl novecientos noventa y 

, se constituyó la Sociedad Anónima denominada INSPECTORE 

INTERNACIONALES DE CALIDAD “INTERCA”S.A. B) / 

tres 

  

Junta General Extraordinaria de accionistas en sesión celebrada 

día dos de Agosto de mul novecientos noventa y cuatro, por 

unaramidad resolvió: Uno) Aumentar el capital social de yl 

Corapañía en los términos constantes en el acta aludida; 

y Dos) Reformar el estatuto social en los términos que constan del    
    acta de junta general que se ga. AA 

CLAUSULA TERCERASDECLARACION JURAMENTADA.- 

    

   Con los antecedentes expuestos, el señor CESAR—SONZALO 

ROMERO LOAIZA en su calidad de 7 
representante Legal de la corapañía INSPECTORES - 

    

     



    

    

SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

PAÑIA INSPECTORES INTERNACIONALES DE CALIDAD "INTERCA” S.A. 

Judad de Guayaquil, a los 2 dias del mes dc Agouto de 
. — o <um-—_——_——— 

vecientos noventa y cuatro en las oficinas se la 

  

Compañía INSPECTORES ¿NWERSACIONALES DE CALIDAD “iNTEBCA” 

    

S.A., ubicada en Sucre 2204 , a las one (1111/00) horas se 

reune "la Junta General Extraordinaria Universal ae 

Accionis tas, < con la asistencia de Joy Accionistas Señor 

0 CESAR GONZALO ROMERO LOAIZA, propietario de mil acciones 
—_—_—___JFF_— — E XK _  Ñ Ai 

(1000) acciones ordinarias y nominalivas de «un mil sueres ra 

cada uua;Señora MONICA RODRÍIGUKA NE ROMERO, propietaria ue 

. novecientas noventa y auueve Cons acciones. orainarias y 

nominalivas de un mil sueres cada una; y Duñor CUSTAVO 

” EDUARDO RODRIGUEZ CKEVALLOS, propietario de "Ua ¡ón 
lA-AA>—>—>——————Á 

ordinaria y nominativa de un mil suecres' cada una. Como se 

encuentra represeñtado la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la Compañia los Accionistas acuerdun constituirse 

0 en Junta Ceneral Extraordinaria Universal, de couformidad con 

lo dispuesto en el Ari.280 def la Ley úe Compañias, pura 

resolver los siguientes pugios del órdca del día: 1) 

Conocer y resolver sobra «lo aumento: de capital y demás 

arpectos relacionados cun dl; y 2 ONOGULE y Posojver obra 

la pertinente reforma estatutaria. Dirige la cesión el 
0 

Presidente de la compañía Señora MONTCA AODRAGUEZ Ds KOSERO, 

y actúa como Secretario el Gerenie General suñor CESAR 
. . . A z---z A . 

GONZALO ROMERO LOAIZA Constatado cl quórum por Secretaría, el 

"residente de la Compañía declara legalmente instuiada la



Junta y dispone que se conozca y resuelva sobre los puntos 

del Orden del Día. Los accionistas, luego de 

deliberaciones resvelven por unanimidad lo siguiente 

  

Aumentar el capital social del la compañía en la suma de 

TRES MILLONES DE SUCRESY y al efecto, emitir Tres mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil Sucres 

cada una, de tal manera que Ja compañía cuate en adelante 

con un capital de CINCO MILLONES DE SUCRES, aumento que se    

    

   

  

    

    

  

seguida, los Accionistas, deciden      pagará en numerario. 

ejercer su derecho de prefofencia asifgnándose las nuevas 

acciones a prorrata de $u participación en el paquete 

ciones de la siguiente 

manera: 1P4GONZALO ROMERO LOATZA suscrito totalmente mil 

rdinarias y nominativas de un mil 

sueres cada una; MONICA RODRIGUEZ DE ROMERO, ha suscrito 

totalmente mil  cuatrocientas noventa y nueve acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y, 

GUSTAVO RODRIGUEZ CEVALLOS,ha suscrito una acción ordinaria 

y nominativa de mil sucres, y; 2) Reformar el Artículo quinto 

- T . 

estatuto socia 

     

  

    

  

        
la compañía, en el que adelante 

dirá: ARTICULO QUINTO:E2 capital Social de la compañía es de 
-—_ _— 

CINCO _MILLONES dividido en «cinco mil aceiones     
ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso 

para la redacción de Ja presente acta, hecho lo cual/ es 

leída a el asistente, quien la' aprueba por unanimidad sin 

observación alguna siendo las doce horas, firmando para su 

     



constancia todos los comparecientes, con lo cual termina 

Y a a las doce horas treinta. 

WONICA DE ROMERO E GUSTAVO RODRIGUEZ AS E. 

    

   

  

SR .CESAR 

Secretario



Guayaquil, Octubre OS 

  

ma 
> ?. 5 

Señor 
CESAR GONZALO ROMERO LOAIZA 
Cludad.- Y 

.Anfopmarle que la Junta General Universal 

linaria - de $ Accionistas de la compañía INSPECTORES 

ONALES DE CALIDAD, "IÑTERCA S.A, “celebrada el día 20 de 
bre de 1993/tuvo el acierto'de, elegirlo a usted Gerente 

General/de la misma, por un período: de CINCO AÑOSY 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación 

legal, Yjudicial v extrajudiciaY de la misma. 

    

  

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada 

  

INTERNACIONALES DE CALIDAD "INTERCA" S.A. Y para el cual he sido 

designado, con fecha Octubre 21 de 1 

En la presente E acyeda leccco an 
Nombre«miento de 

CESAR GONZALO RÓMERO LOAIZA Y, zar PO. A _Re TO 
l ALLE 7 0 Pepe storio No. LID í 

e archivan los Compr tes de | 
impuestos pepectigos. pe pe 
Gua , A Virnrmbce e 

O    
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INETRNACIONALES DE CALIDAD “INTERCA” SA, declara 
A 

bajo juramento a) Que el aumento de capital está correctamente 

integrado y pagado conforme consta en el acta de junta general 
     

   

  

que se agrega. 41) Aumentado el capital social de la Compañía 

¡Rs mediante la emisión de TRES MIL acciones ordinarias A 

ominativas de un rnil sucres cada una, esto es en la suma de 

) RES MILLONES DE SUCRES, de tal manera que en adelany” . 

tendrá un capital de CINCO MILLONES DE SUCRES; Y, 

O c) Reformado el artículo quinto del estatuto social de la 

    

compañía. Todo lo anterior de conformidad con los términos 

constantes en el acta de junta general extraordinaria 

TACA A, ——— 

CLAUSULA . CUARTA: HABILITANTES.- Se acompaña el 

nombramiento del señor CESAR GONZALO ROMERO 

LOAIZA 
del acta de junta general extraordinaria de accionistas de la 

compañía INSPECTORES INTERNACIONALES DE CALIDAD 

O “INTERCA? S.A —__uae 

Agregue usted, sefíor notario, las demás formalidades de estilo para 

      

  

la compañía y copia certificada 

la plena validez de la Escritura Pública- Firmado.- Firma llegible.- 

DOCTOR CARLOS ESTARELLAS VELAZQUEZ.- ono número 

cuatro mil novecientos cuarenta Y NU Ye-————————— —_memm— -- 

Quedan agregados a la presente Escritura Pública, el nombramiento 

de Gerente General de la compañía y 2ópia: certificada del acta de 

la junta general de accionistas <=  uu—muo — 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todo 

lo cual en un sólo texto quedan elevados a Escritura Pública.- 

Yo, el Notario, doy fé que, después de” haber úsido leída en alta



3 

voz toda, esta escritura pública al. compareciente, éste la aprueba 

y la suscribe conmigo, el Notario, en: un sólo acto.- ? 

p. COMPAÑIA - INSPECTORES INTERNACIONALES DE. '. 

"CALIDAD “INTERCANS.A. | OS 

A
:
 

> 
a
 

En 

o
 

    CESAR GONZALO noe LOAIZA 

GERENTE GENERAL 4 

C.C. 180056789-1 

CERT. VOT. 377-381 

R.U.C. 0991273611001 

  

DO Q PINO VERNAZA 

Se otorgó ante mí, y en fé€ de ello confíero este CUARTO 

TESTIMONTO, en cAnco fojas útiles, que sello y fá4nmo en 

La ciudad de Guayaquil,a los ve4ntisiete días 

    
  

CNO, PRIMERO 
GUAY AQUIL



LIGENECIA . DO6308 CARLOSQUIÑCNES TELAZQUEX, ABOGADO Y MOZARIO PATIENO 

EL CANIUN.- DOT Pi.» “se en estafocha y en canplinicats e ls dispares en el 

A RÍICUIO QUINIO de le ERSULICION Ns. 06-2-1-.1.000818, expedida por el sefisr 

SUBINAREORNIR JURIDICO DE TA INSEMDENCIA DE COMPAÑIAS DE OVATAGUIL, ol meo 

de Gviesbro de will noreciontos usrente y esttro, tmé asta el mirgen de M m- 

tris exrespoodiente, de la APROBACIÓN e2 amanda de capitel de SIB AECTOREE TN. 

¿GANACIUNALES DE CALIDAD ” IBIBRCA " 3. de. y la Refaurms del Zataruvr Br01M1 de 

de misma on ly tirmicas ssuebrntes sa el instriasat> ploltos yas e 

Gusyeyail, ¿ataco de Novienbre de míl asreciontss arroba y <a - 

UE ONO Ag. 2 : 

LS 
3 : A > 

E f 195 
E E ER Y Carlos Quilloney/ Velásquez 

DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

Segundo de la Resolución No. 94-2-1-1-0006184, dada por la 

Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, el 11 de 

noviembre de 1994, se tomó nota de la aprobación del 

aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía 

INSPECTORES INTERNACIONALES DE CALIDAD (INTERCA) S.A., que 

contiene dicha Resolución, al margen de la matriz 

correspondiente.- Guayaquil, noviembre 23 de 13949 

   
DP. JORGE PINO  VERNAZA 

NOTARIO DECIMO PRIMERO 

CANTON GUAYAQUIL 

  

CEXPIFICOS Que om fecha de hoy? y, Me amplizniento de le ey» 

denado en la Reecinción námmro Punti t20064h, dietada «dl e 

11 de Mevianiwo de 1.99h, per «l tuvimesndante Ayicios de la 

Intendencia de Compañías de Gueznquil, queda inserita esta 0



erivura, la mln que esmtíene el ADOBO DE CAFITAL Y REFCIHA DE Niño 

EATUTOS de IMSPRTONSE TITEMMACIOÓNALES DN CALIDAD INTERCA 3ohs, de Py 

jua 60.619 a 60,627, almera 20.002 del Ractetro Poreumntil y anotada - 

  

CARFIFICO + Que seu feshe de hoy, queda srekivada una oorán suténticn » 

de cuta secritura, am amplirisasts d o dispuseto en el Desredo 71%, 

dictadr el 22 de Agoete de 1.979, por el hsior Presidente de la Iepé- 

Wlica, publicado en el eriotro Oftetal y 398 del Zyow hgoeta de -o 

1.973. Gusgugdl, tios i muevo de Dicilanbes de mil nepocisutos netven 

ta 1 cuatro.” Q Mgletrador Mereaatál,- 

    
1B E por , SUL A y ADE 

Resor ocur aaa 60 emoan YA ya quí! 

CEAFIFIOOs1 Que es fea de hey, as tenb muta de esta carritora pAat> 

ea a foja 32.202 dal Menintre Mermentll de 1.99), nl mrgrn de la lap 

a 

cientos noventa l castro,» Jl Rariviradar Mere 
   

  

  

  

38 HECTOR MIUSUEL ALO! 

Registrador Mercantil dei carido uuayaquil 

CPRTIFTIOO1 Que ecu fecha de hay, «queda urebivado el Certificado de Au» 

terimeción a la CAMARA DR COMERCIO DE GUATAQUIL de DESPECTORES XNFERNA 

CIONALES DE CALIDAD IMYENCA Sea,» uayaquall, dies l meva de Dieles= 

we de mil novecientos nevanta 1 cuatro.» A Regirtradar Nercartil,» 

         

  

AYDRADE 

Regotracor Marcanti Ari o af r UUA 

  

aB HECTOR MIEL ALO YE 

   


